
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA  
PISO 11 TORRE B 

TELEFONO 8986868 EXTENSIÓN 5217-5219  
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE   
 

Santiago de Cali, 06 de abril de 2022               

Oficio No. 1355 

 
Señores 
JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA  
PISO 11 TORRE B 
j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La Ciudad. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA  
              CUANTIA 
DTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO    
              COMUNIDAD NIT 804.015.582-7 
DDO: JARDIEL GONZÁLEZ REYES C.C. 14.448.081 
              HÉCTOR FABIO HERRERA ESCOBAR 
               CC 16.820.063 
RAD:    76 001 4003 020- 2021-00793-00  

 
Por medio del presente le comunico que por auto de la fecha dictado en el  proceso 
de la referencia se ordenó oficiarle a fin de comunicarle que el embargo de los 
bienes y remanentes comunicado mediante oficio de fecha 04 de abril de 2021, 
recibido en este despacho judicial el día 05 del mismo mes y año, a través del correo 
institucional, dentro del proceso ejecutivo que en su despacho adelanta la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOPASOCC, 
contra JARDIEL GONZÁLEZ REYES con radicación 76001 40 03 034 2021 00887 
00, SURTE LOS EFECTOS ESPERADOS, por ser la primera comunicación que de 
esa naturaleza se nos informa, motivo por el cual en el momento procesal oportuno 
se procederá de conformidad. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 
 
 
CCM 

 

 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


6/4/22, 15:16 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAJsQreNR9LdMkHwb9Hngn… 1/1

Entregado: 2021-0793-SURTE EFECTOS - SOLICITUD DE REMANENTES- SU RAD. 034-
2021-0887- HACER CASO OMISO AL PRIMER ENVÍO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 06/04/2022 15:15

Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (112 KB)

2021-0793-SURTE EFECTOS - SOLICITUD DE REMANENTES- SU RAD. 034- 2021-0887- HACER CASO OMISO AL PRIMER ENVÍO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali (j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: 2021-0793-SURTE EFECTOS - SOLICITUD DE REMANENTES- SU RAD. 034- 2021-0887- HACER CASO OMISO
AL PRIMER ENVÍO



6/4/22, 15:17 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAJsQreNR9LdMkHwb9Hngn… 1/1

2021-0793-SURTE EFECTOS - SOLICITUD DE REMANENTES- SU RAD. 034- 2021-0887-

HACER CASO OMISO AL PRIMER ENVÍO

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Mié 06/04/2022 15:14

Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Señores 
JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

NOTA: HACER CASO OMISO AL PRIMER ENVÍO

Por medio de la presente me permito no!ficarles, el contenido del Auto de fecha 06 de abril de 2022,
dentro del proceso con RAD. 2021-0793.

NOTA: ACUSAR RECIBIDO.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI. 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de abril de 2022. A despacho de la señora Juez 
el escrito que antecede, junto con el expediente para el cual viene dirigido dentro de 
la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta por COOPERATIVA 
DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD, en contra de JARDIEL GONZÁLEZ 
REYES Y HÉCTOR FABIO HERRERA ESCOBAR. Sírvase proveer. 
La Secretaria,  
 
 

 
 

AUTO No. 1132 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 0079300 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Seis (06) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 
  
Visto el oficio proveniente del Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Cali Valle, 
recibido el 05 de abril de los corrientes, a través del correo institucional del despacho 
y teniendo en cuenta que revisado lo actuado dentro del presente proceso, se 
advierte que no se encuentran embargados los remanentes de los bienes de la parte 
demandada JARDIEL GONZÁLEZ REYES, de conformidad con el Art. 466 del 
C.G.P., el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
TENGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado mediante el oficio No. 
752 de fecha 04 de abril de 2022, emitido por el Juzgado Treinta y Cuatro Civil 
Municipal de Cali Valle, consistente en el “embargo del crédito que tenga o llegare 
a tener el señor JARDIEL GONZÁLEZ REYES” dentro del presente proceso, por ser 
el primero que de dicha naturaleza se nos ha comunicado.  Líbrese el respectivo 
oficio. 
                                           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
CCM 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      07 de abril de 2022 

 
______________ 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 05 de abril de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 06 de abril de 2022           

 
  
  
 

 

AUTO NÚMERO 1371 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200144-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, SEIS (06) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda de SUCESIÓN INTESTADA de MÍNIMA CUANTÍA, 
propuesta por WANDER MAURICIO DURAN VARGAS y FERNANDO DURAN 
MORENO, en su calidad de hijo y esposo de la causante YOLANDA VARGAS 
PRADO, no fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  07 de ABRIL de 2022 

 
______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de abril de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, la presente solicitud con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 
 
 

 
 

 
 

AUTO No. 1131 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00147 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 
                                La presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, respecto del automóvil identificado con Placas FRK660 dado 

en garantía mobiliaria por el señor EDUIN GONZÁLEZ PAREDES, cumple con lo 

dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 

Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 467 del C.G.P., en consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN y ENTREGA promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, respecto del 

automóvil identificado con Placas FRK660 dado en garantía mobiliaria por el señor 

EDUIN GONZÁLEZ PAREDES. 

 

                                SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía 

Nacional (Sección automotores) y a la Secretaria de Movilidad de Cali, para que 

APREHENDAN el rodante identificado con Placas FRK660; CLASE AUTOMÓVIL, 

MARCA CHEVROLET, CARROCERÍA HATCH BACK, LINEA SPARK C/A, COLOR 

GRIS GALAPAGO, MODELO 2019, CHASIS 9GAMM6105KB012153, MOTOR: 

B10S1181570076, SERVICIO PARTICULAR; dejarlo a disposición del Juzgado 20 

Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados según la 

Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  2021: Establecimiento 

de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  Representado legalmente por EVER EDIL 

GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito 

(Candelaria) correo electrónico: administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-

4709820; “CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com


legalmente por la señora DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 

13-11, correo electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el 

Establecimiento SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL 

Representada legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en 

la Carrera 34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, 

celular: 300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” 

Representado legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 

63-64 B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 

300-5327180. Líbrense los comunicados 

                    

Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá sobre la entrega 

del citado rodante. 

 
                                

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      07 de abril de 2022 

 
______________ 

mailto:caliparking@gmail.com
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 05 de abril de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 06 de abril de 2022           

 
  
  
 

 

AUTO NÚMERO 1372 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200148-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, SEIS (06) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA presentada por OLIVIA MELO DE SOLARTE, 
contra ROSA CARRIAZO DE MORENO, ASTOLFO EDUARDO MORENO 
CARRIAZO, JAVIER MORENO CARRIAZO, ELIZABETH MORENO CARRIAZO, 
ALBERTO RICARDO MORENO CARRIAZO, MARGARITA ROSA MORENO 
CARRIAZO y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, no fue 
subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad 
con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 
 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 07 de ABRIL de 2022 

 


